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VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-13000047
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                         CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F1011409
DE MAN DAN TE: WATERFALL VICTORIA MASTER FUND, LTD.
DEMANDADO: DIANE WARREN (ALIAS) DIANE C. WARREN, ESTADO DE
NEW JERSEY, VANPOOL OF NEW JERSEY
FECHA DE LA VENTA: 6 DE FEBRERO DE 2013
FE CHA DEL DECRETO: 19 DE DICIEMBRE DE 2012
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo pon -
dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del Con da -
do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10 Eli za beth -
town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co men za rán a
las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en en la Ciudad de
Elizabeth, Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci da co mo: 712-716 Thomas Street, Elizabeth, NJ
Nú me ro de Im pues to del So lar de Te rre no: Lote: 1559.B Bloque: 4
Dimensiones de los Terrenos: (Aproximadamente)100’ x 48’
Cruce de calle más cercano:  East Bayway Avenue
Partiendo  de un punto en la línea lateral sureste de Thomas Street (50.00’ Derecho
al Paso) a una distancia de 191.00’ por el noreste de la intersección de dicha línea
lateral del sureste de Thomas Street, si extendida, y la línea lateral noreste de Myrtle
Street (60.00’ Derecho al Paso), si extendida y de dicho punto hasta el punto de par-
tida:
(1) A lo largo de la línea lateral sureste de Thomas Street en un curso de Norte 48
grados 26 minutos 30 segundos Este 48.00’ hasta un punto, y sigue al
(2) Sur 41 grados 33 minutos 20 segundos Este 100.00’ hasta un punto; y sigue al
(3) Sur 48 grados 26 minutos 30 segundos Oeste 48.00’ hasta un punto; y sigue al
(4) Norte 41 grados 33 minutos 30 segundos Oeste 100.00’ hasta un punto y lugar
de partida.
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de es -
ta no ti fi ca ción.
MON TO DE LA EJE CUTORIA: OCHENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y CINCO CON
57/100 ($88,045.57)

ABOGADO: SILLS CUMMIS & GROSS P.C.
ONE RIVERFRONT PLAZA
NEWARK, NJ 07102
1-973-643-7000
SHERIFF RALPH FROEH LICH

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE  PUE DE EN CON TRAR EN LA OFI -
CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 82/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: $91,988.82                                                                                                                                                                                                                 
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci ta -
ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas:  1/17/13 - 1-31-13                                                                               $213.52

VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-13000090
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                         CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F00566312
DE MAN DAN TE: FLAGSTAR BANK, FSB
DEMANDADO: FRANCIA S. CHICA; RODOLFO CHICA, SU ESPOSO, Y
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
FECHA DE LA VENTA: 13 DE FEBRERO DE 2013
FE CHA DEL DECRETO: 19 DE DICIEMBRE DE 2012
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo pon -
dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del Con da -
do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10 Eli za beth -
town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co men za rán a
las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en en el Municipio de
Union, Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci da co mo: 1608 May Street, Union, NJ
Nú me ro de Im pues to del So lar de Te rre no: Lote: 16 Bloque: 5405
Dimensiones de los Terrenos: (Aproximadamente) 35’ x 100’
Cruce de calle más cercano:  Stanley Terrace
Embargos previos: Ninguno
La venta esta su je ta a cual quier im pues to, cargo mu ni ci pal, gravamen u otros im -
pues tos aún sin saldar, así como car gos, embargos, pri mas de se gu ro u otras
ventas por adelantado ejecutadas por el de man dan te an tes de la ven ta. To das las
par tes in te re sa das de ben con du cir una in ves ti ga ción in de pen dien te pa ra
establecer si que dan o no in te re ses por pa gar en re cord y/o te ner prio ri dad so bre
el embargo pre sen ta do y, de ser así, el mon to ac tual que se debe sobre el mismo.
Dinero Sobrante: En el caso de que sobre dinero después de la venta y saldo
de la deuda hipotecaria, incluso costos y gastos, el dinero será depositado en
el fondo Superior Court Trust Fund y cualquier persona reclamando sobrantes,
o cualquier parte de, debe presentar una moción a la Corte de Regulaciones
4:64-3 y 4:57-2 declarando la naturaleza y extensión del reclamo de la persona
y petición de una orden de pago directo del dinero sobrante. El Sheriff o cual -
quier persona conduciendo la venta tendrá la información del dinero sobrante,
si lo hubiese.
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de es -
ta no ti fi ca ción.
MON TO DE LA EJE CUTORIA: QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIEN-
TOS CUARENTA Y NUEVE CON 87/100 ($598,949.87)

ABOGADO: STERN, LAVINTHAL, FRANKENBERG & NORGAARD, LLC
105 EISENHOWER PARKWAY
SUITE 302
ROSELAND, NJ 07068
SHERIFF RALPH FROEH LICH

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE  PUE DE EN CON TRAR EN LA OFI -
CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
SEISCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO CON 43/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: $611,724.43                                                                                                                                                                                                                
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci ta -
ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas:  1/17/13 - 1-31-13                                                                               $235.10

VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-13000091
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                         CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F2432810
DE MAN DAN TE: VANDERBILT MORTGAGE AND FINANCE, INC.
DEMANDADO: HECTOR VILLEGAS, ISABEL VILLEGAS, Y WACHOVIA BANK
NATIONAL ASSOCIATION
FECHA DE LA VENTA: 13 DE FEBRERO DE 2013
FE CHA DEL DECRETO: 7 DE DICIEMBRE DE 2012
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo pon -
dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del Con da -
do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10 Eli za beth -
town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co men za rán a
las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en en el Municipio de
Roselle Park, Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci da co mo: 445 Faitoute Ave., Roselle Park, NJ
Nú me ro de Im pues to del So lar de Te rre no: Lote: 12 Bloque: 301
Dimensiones de los Terrenos: (Aproximadamente) 230’ x 100.00’ x 100.00’ x 50.00’
Cruce de calle más cercano:  
Embargos previos: Ninguno
Dinero Sobrante: En el caso de que sobre dinero después de la venta y saldo
de la deuda hipotecaria, incluso costos y gastos, el dinero será depositado en
el fondo Superior Court Trust Fund y cualquier persona reclamando sobrantes,
o cualquier parte de, debe presentar una moción a la Corte de Regulaciones
4:64-3 y 4:57-2 declarando la naturaleza y extensión del reclamo de la persona
y petición de una orden de pago directo del dinero sobrante. El Sheriff o cual -
quier persona conduciendo la venta tendrá la información del dinero sobrante,
si lo hubiese.
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de es -
ta no ti fi ca ción.
MON TO DE LA EJE CUTORIA: CUATROCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y SIETE CON 94/100 ($413,677.94)

ABOGADO:  GEORGE CRETELLA, ESQ.
105 REIDS HILL ROAD
SUITE C
ABERDEEN, NJ 07747
1-732-290-7600
SHERIFF RALPH FROEH LICH

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE  PUE DE EN CON TRAR EN LA OFI -
CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE
CON 11/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: $434,417.11                                                                                                                                                                                                                
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci ta -
ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas:  1/17/13 - 1-31-13                                                                               $217.12

VEN TA POR LA OFI CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF)
NU ME RO DE AR CHI VO OFI CI NA DEL SHE RIFF CH-13000095
DI VI SIÓN: CHAN CERY (TRI BU NAL)                         CON DA DO: UNION
NU ME RO DEL DOC KET  (MI NU TA) F3458707
DE MAN DAN TE: U.S. BANK NATIONAL ASSOCIATION, COMO DEPOSITARIO
DE LOS CERTIFICADOS DE FIRST FRANKLIN MORTGAGE LOAN TRUST
2006-FF12, MORTGAGE PASS THROUGH CERTIFICATES, SERIES 2006-
FF12
DEMANDADO: MARIAN AKANBI; JOHN AKANBI; MORTGAGE ELECTRONIC
REGISTRATION SYSTEMS, INC., COMO NOMINADO DE FIRST FRANKLIN
DIVISION OF NATIONAL CITY BANK OR IN
FECHA DE LA VENTA: 13 DE FEBRERO DE 2013
FE CHA DEL DECRETO: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2011
En vir tud del de cre to ju di cial men cio na do arri ba y di ri gi do a mi per so na, yo pon -
dré a la ven ta por la vía pú bli ca, en el Edi fi cio de la Ad mi nis tra ción del Con da -
do de Union (The Union County Ad mi nis tra tion Buil ding), 1er pi so, 10 Eli za beth -
town Pla za, Eli za beth, New Jer sey, el MIER CO LES, las Ven tas Co men za rán a
las 2:00 P.M. de di cho día.
La pro pie dad que se pon drá a la ven ta es tá lo ca li za da en en el Municipio de

Hillside, Condado de Union, Estado de New Jersey
Co mun men te co no ci da co mo: 209 Boston Avenue, Hillside, NJ
Nú me ro de Im pues to del So lar de Te rre no: Lote: 21 Bloque: 719
Dimensiones de los Terrenos: (Aproximadamente) 70’ x 85’
Cruce de calle más cercano:  Hickory Street
Partiendo de un punto en la línea al lado sureste de Hickory Street (60.00’ de ancho),
a una distancia de 253.60’, por el suroeste, de un punto en la intersección formada
por la línea al lado suroeste de Quincy Avenue (60.00’ de ancho) producido, y el lado
suoreste de Hickory Street, producido, y hasta el punto de partida.
De acuerdo con la investigación de impuestos del 10/19/2012:  Los impuestos
2011: $16,820.09 Pagados por completo; Impuestos 1er Trimetres 2012 $4,205,03;
Pagados; Impuestos 2do Trimestre 2012: $4,205.02, Pagados; Impuestos 3er
Trimestre 2012: $3,690.49, Pagados; Impuestos 4to Trimestre 2012: $3,690.48,
Pagados; Impuestos 1er Trimestre 2013 2013: $3,947.76, pendientes de pago;
plazo se vence Febrero 1, 2013; Cuenta de Alcantarillado, Hillside Sewer Dept.
Liberty and Hillside Ave., Hillside, NJ 07205 (973) 926-5502. La Cuenta desde el
1/01/2011 - 01/02/2013: $235.50, pendiente de pago. 
Dinero Sobrante: En el caso de que sobre dinero después de la venta y saldo
de la deuda hipotecaria, incluso costos y gastos, el dinero será depositado en
el fondo Superior Court Trust Fund y cualquier persona reclamando sobran-
tes, o cualquier parte de, debe presentar una moción a la Corte de
Regulaciones 4:64-3 y 4:57-2 declarando la naturaleza y extensión del recla-
mo de la persona y petición de una orden de pago directo del dinero
sobrante. El Sheriff o cual quier persona conduciendo la venta tendrá la infor-
mación del dinero sobrante, si lo hubiese.
El She riff se re ser va el de re cho de sus pen der es ta ven ta sin más anun cio de es -
ta no ti fi ca ción.
MON TO DE LA EJE CUTORIA: CUATROCIENTOS DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y
CUATRO CON 60/100 ($410,184.60)

ABOGADO:  PHELAN HALLINAN & SCHMIEG, PC
400 FELLOWHIP ROAD
SUITE 100
MT. LAUREL, NJ 08054
1-856-813-5500
SHERIFF RALPH FROEH LICH

UNA COM PLE TA DES CRIP CION LE GAL SE  PUE DE EN CON TRAR EN LA OFI -
CI NA DEL AL GUA CIL (SHE RIFF) DEL CON DA DO DE UNION.
QUINIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO CON 85/100
MON TO TO TAL DE LA EJE CU TO RIA: $501,861.85                                                                                                                                                                                                                
To dos los pos to res sa tis fac to rios de ben te ner un de pó si to del 20% de la li ci ta -
ción dis po ni ble en efec ti vo o en fon dos cer ti fi ca dos al con cluir la ven ta.
Fe chas:  1/17/13 - 1-31-13                                                                               $270.70

En Memoria del Dr.
Humberto Medrano
Con la muerte del Dr.

Humberto Medrano a -
ca ecida el lunes 24 de
diciembre del 2012, el
periodismo continental
está de duelo. Ha falleci-
do un personaje de la
pluma cuyos escritos
señalaron rutas orienta-
doras para su patria
cubana y para todos los
países que tuvieron la
valiosa oportunidad de
conocer sus opiniones
sobre el acontecer de
cada momento en torno
al cual expresaba su
acertado criterio. 
Nacido en Pinar del

Río, cursó las escuelas
primaria y secundaria
de los Padres Escola -
pios. Se graduó con ho -
nores en la Escuela de
Derecho de la Univer -
sidad de La Habana.
Medrano pertenece a
esa generación de cuba-
nos que no han tenido
descanso. 
Cuando era un ado-

lescente comenzó a opo-
nerse a todos los regí-
menes que secuestra-
ban las libertades públi-
cas en Cuba. 
Como escritor, sus

valientes artículos me -
recieron innumerables
reconocimientos de alta
envergadura, precedi-
dos de amenazas, arres-
tos y exilios. Hombre de
arraigados principios
re ligiosos y morales, ni
sobornos ni peligros lo -
graron desviar al retoño
del coronel de la Guerra
de Independencia, Igna -
cio Medrano, herido
diez veces en combate
junto al general Antonio
Maceo.
Medrano fue arresta-

do tres veces durante el
gobierno de Batista, y
cuando en 1959 Fidel
Cas tro usurpó el poder y
sembró la devastación,
puso su propia vida en
peligro y valientemente
alertó al pueblo de la
inminente catástrofe
que se cernía sobre
Cuba.
Desoyendo un aviso

de inteligencia sobre su
inmediato arresto y eje-
cución por fusilamiento
(“de un connotado perio-
dista para probar que la
revolución no le teme a
las repercusiones en el
mundo”, según expresó
el propio Raúl Castro),
Medrano continuó ata-
cando al régimen comu-
nista sin descanso hasta

Dr. H. Medrano Manuel Pérez Cuevas

Gerardo A. Esteva

el 16 de mayo de 1960,
en que las milicias y
turbas armadas por el
go bierno asaltaron y,
por la fuerza, confisca-
ron Prensa Libre, el
periódico que él había
co-dirigido por 20 años.
Mientras él lograba es -
capar, el embajador de
Panamá hacía los arre-
glos para su inmediato
asilo político que lo trajo
a Miami el 20 de mayo.
A su arribo a Miami

fue invitado por la So -
ciedad Interamericana
de Prensa (SIP) a su
Asamblea General XVI
en Bogotá, Colombia,
donde presentó un rele-
vante ensayo: “Cómo
fue suprimida la liber-
tad de prensa en Cuba”,
que fue traducido y
reproducido por varias
publicaciones interna-
cionales. Junto a otros
documentos fue discuti-
do en el seno de los
Parlamentos de Brasil y
Venezuela, y sirvió de
base para la expulsión
del régimen castrista de
la Organización de los
Estados Americanos
(OEA).
En 1963 escribió el

libro Sin Patria pero sin
Amo, donde reunió una
colección de sus más
importantes artículos
hasta la fecha. En 1977
publicó el libro Caminos
de Papel.
En 1984, Medrano

fue nombrado primer
subdirector de Radio
Martí en Washington
D.C. por el entonces pre-
sidente Ronald Reagan.
En ese cargo fue respon-
sable de establecer la
estación de radio inicial
para transmitir noticias
sin censura a Cuba.
Des pués regresó a Mia -
mi como asesor princi-
pal de Radio y TV Martí
en Miami-Dade.
Su profesión fue un

Sentido deceso de Manuel Pérez Cuevas 

Fallece el señor Gerardo A. Esteva

Elizabeth, NJ- Ma -
nuel Pérez Cuevas, el
conocido empresario
que por muchos años
presidió la Cámara de
Comercio Latina de
Elizabeth (CAMACOL),
falleció el pasado 17 de
Diciembre en una insti-
tución de Scotch Plains.
Oriundo de Encru -

cijada, un pueblecito  de
la provincia cubana de
Las Villas, y de antece-
dentes muy humildes,
Pérez Cuevas se radicó
en Elizabeth en 1969  y
poco tiempo después
llegó a ser dueño de la
Farmacia Camacho, un
popular establecimiento
localizado en Elizabeth
Avenue.
Manolo, como le lla-

maban cariñosamente
sus amigos, era un hom-
bre afable, con un gran
sentido del humor, y
siempre dispuesto a
ayudar a cualquier ne -
cesitado que tocara su
puerta. El también fue
un destacado masón,
miembro de la Logia

latinos radicados en
nuestra área. 
Al señor Manuel

Pérez Cuevas le sobrevi-
ven su esposa María
(Ofelia) Pérez, con quien
estuvo casado por 64
años; sus hijos Osvaldo
y la esposa de este últi-
mo, Lolita; su hermano
Luis Pérez Cuevas; sus
nietos Osvaldo Pérez Jr
y su esposa Tessy,
Michael Pérez, Jenny
Pérez, Peter Pérez y su
esposa Nina, y sus bis-
nietos Osvaldo, Manuel,
Gian Franco, Adriano,
Javantae, y Victor.
El funeral  de Pérez

Cuevas  tuvo lugar el 20
de Diciembre en la
Krowicki Mc Cracken
Funeral Home. Una
misa por el descanso de
su alma asimismo fue
celebrada en la St.
Patrick R.C. Church de
Elizabeth. Su restos
descansan ahora en un
mausoleo del cemente-
rio de Linden.
¡Descanse en paz

Manuel  Pérez Cuevas!

Caballeros de la Luz, e
igualmente se le recuer-
da por su gran amor al
equipo de los Yankees.
Su carisma y capaci-

dad de trabajo le facilitó
sin duda presidir CA -
MACOL a partir del
año 1995, cargo desde el
cual contribuyó en el
desarollo empresarial
de Elizabeth y muy
especialmente en el
avance y reconocimien-
to de los emprendedores

Elizabeth, NJ- El
pasado 18 de Diciembre
falleció en esta ciudad el
señor Gerardo A. Este -
va, un activo integrante
de la Logia Masónica
Perucho Figueredo
quien al momento de
retirarse de la vida labo-
ral trabajaba como cus-
todio en la Junta Es -
colar de Elizabeth.
Esteva, de origen cu -

bano, salió temprana-
mente al exilio, en 1961,
y tras su llegada a New
Jersey se vinculó labo-
ralmente a varias plan-
tas industriales de Lin -
den,  donde se mantuvo
por mucho tiempo.
Pura Esteva, la espo-

sa de Gerardo falleció en
el año 2009, pero en la

Mariela Oliveri. Igual -
mente le sobreviven
numerosos nietos y bis-
nietos.
Las ceremonias fúne-

bres del señor Gerardo
A. Esteva tuvieron lu -
gar el 22 de diciembre
en la Krowicki McCra -
cken Funeral Home y
una misa por el descan-
so de sus alma fue igual-
mente celebrada ese
mismo día en la
Blessed Sacrament R.
C. Church de Elizabeth.
Sus restos descansan en
el cementerio Rosedale
de Linden.
¡Descanse en paz el

señor Gerardo A.
Esteva!

+

Serafín Fernández

Recordando a Serafín Fernándezsacerdocio perenne y
pasados los 90 años
seguía recopilando in -
formación, compartién-
dola y diseminándola.
El pasado mes de

abril, junto a Ricardo
Bofill, fundador del Co -
mité Cubano Pro Dere -
chos Humanos, Medra -
no fue homenajeado en
el Salón Félix Varela de
la Ermita de la Caridad.
En las palabras de

su amigo y colega
Jorge Ríopedre: 
“Que haya fallecido

no es lo que más nos
entristece, una vida
larga y fecunda como la
suya mitiga la pena del
inexorable tránsito que
a todos nos espera en
algún lugar del trayecto.
Lo verdaderamente la -
mentable es que la estir-
pe de los hombres que
edificaron la República
se vaya extinguiendo
sin un relevo siquiera
parecido al linaje de los
hombres y mujeres que
libraron la guerra de
independencia por una
Cuba libre e indepen-
diente. Y como cada
época tiene su propio
acervo cultural, esta de
ahora, cínica, corrupta
hasta el tuétano, envile-
cida por el odio y la
espuela, no podrá pro-
pagar otra cosa que la
maldad y el desafuero
del hombre nuevo.
Medrano lo veía

Por una llamada del
Dr Julio del Castillo nos
enteramos del falleci-
miento del compatriota
Serafín Fernández el
sábado 5 de enero. La
tristeza de Julio al
hablar denotaba el afec-
to que él,asi como todos
los que conocíamos a
Serafín, le teníamos a
un hombre quien desde
su llegada al exilio se
integrara a varias orga-
nizaciones, cuya razón
primera era luchar por
la liberación de Cuba y
un regreso digno, a una
patria liberada.
Desde que llegó a este

país, Serafín ingresó en
la Asociación Pro-Cuba,
en el Cluub de Leones
Cubanos y en la Union
de Cubanos en el Exilio-
por señalar tres-mien-
tras el tiempo inexora-
ble iba dictando sus
leyes y todos aquellos
“pioneros” de nuestra
lucha han ido tomando

siempre, pero deja de -
trás una vida ejemplar
digna de emulación
como periodista, líder
cívico y patriota a la
usanza de los cruzados
de la antigüedad, dis-
puesto siempre a darlo
todo, hasta la vida, por
la reconquista de su pro-
pio Jerusalén”.

venir, pero aún así se
dispuso a librar desde el
primer momento en su
trinchera del diario
Prensa Libre cada bata-
lla como si fuera la últi-
ma contra la avanzada
comunista de Fidel
Castro.
“El Dr. Humberto

Medrano se ha ido para

actualidad le sobreviven
su hija Josefa Hussein y
su hermana Juana Fa -
rinas. También su nieto
Sadek Hussein y la
esposa de este último,

Por Enrique  M. Padrón

el camino de la eterni-
dad, dejándo el impere-
cedero recuerdo, de su
dignidad y sus esfuer-
zos.
Los restos de Serafín

fueron velados en Rezel
Funeral Home en Old
Bridge, New Jersey,
donde residía desde
hacia años. El servicio
religioso se llevó a cabo
solemnemente en la
(Pasa a la Página 23)
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